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Aspirantes admitidos y excluidos por plaza 

Universidad de Cádiz 

DEFINITIVO 

Aspirantes admitidos 

CERON ABAD, LAURA 

GOMEZ MARTINEZ, CARMEN 

LORENZO SANTOS, DANIEL 

Resolución UCA/REC238GER/2025 de 21 de noviembre de 2025 por la que se convoca 
concurso de méritos específico para la provisión de puesto de trabajo de   
Personal Técnico, de Gestión, y de Administración y Servicios funcionario de   
la Universidad de Cádiz.  

ORECOSCP/F40147 

***5028** 

***7983** 

***4254** 

Concurso de méritos Func. 

                                                  

En Cadiz, a fecha de la firma 
 

EL RECTOR, por delegación de firma, 
(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

 
 

LA GERENTE, 
MARIVI MARTINEZ SANCHO 

 

Plaza: 

N.I.F. Aleatorio: Nombre 

Observaciones: 

Convocatoria: 2025/P/FC/CM/2  

Total aspirantes admitidos: 3  

Total aspirantes excluidos: 0  

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   
 
   

Des. plaza 

Jefe/a de sección 

 

 

 

 

 

 


